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Aüo LUI. Martes 20 de Julio de 1886.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Un Za b a g o z a , en la Administración del l?o> 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrón hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra do fácil cobro.

I-a correspondencia so remitirá franqueada 
al Regento do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

Núm. 17.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

t r e in t a  pe s e t a s a l  a ñ o .
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

w Las lej i nerales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desdo que se publican oficialmente en ella, y 
nesde cuatro días después para los demás pueblos 
úo la misma provincia. (Secreto de 28 de Aoviem- 
h»-e de 1831).

——.......-.......• ■ • - --------------- -

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nu
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.
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PARTE OFICIAL.
---- .OWO»---

HIESIIIKNCII DHL CONSEJO DE MINISTROS.
kS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con- ; 
tinúan sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de San Ildefonso.

(Gaceta 18 Julio 1886)

SECCION SEGUNDA.
—-------------- - ------------------------------------------------- ------ । 

liOMERNO DE LA PROVINCIA HE ZARA60M.
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Ne g o c ia d o  ‘2.°—Circulares.
El limo. Sr. Director general de Beneficencia y 

Sanidad, por circular inserta en la Gaceta de Ma
drid, correspondiente al día 17 de Julio actual, dice 
lo siguiente: ,

«Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Dirección (je- 
ueral de Beneficencia ij Sanidad.—Circular.— 
La importancia que para la ciencia tiene el cono
cer yon exactitud los resultados de la estadística de 
los individuos que mordidos por animales hidrófobos 
se han sometido al sistema de inoculación del Doctor 
. &s^eiir hacen que esta Dirección general encargue 
!l * • S. que desde luego forme v remita á este Cen- 
•o un estado expresivo del nombre de los vecinos 

de esa capital y pueblos de la provincia que hayan 

ido á París y sufrido la inoculación profiláctica, ha
ciendo constar en ella: i

].° Si han sido socorridos para el viaje por el 
Municipio, la provincia ó el Estado y con qué can
tidad.

2 .° Edad, estado civil y profesión.
3 .° Constitución del individuo.
4,d Fecha del accidente.
5 .° Fecha en que emprendió el viaje á París pa

ra ser inoculado en el Instituto del Doctor Pastear.
6.° Fecha de la inoculación.
7," Efectos producidos por la inoculación, según 

el certificado expedido por el referido Doctor.
8.° Fecha de su regreso á España y estado en 

que se encuentra el paciente. ,
Esta estadística debiera venir á este Centro antes 

de espirar el próximo mes de Agosto, y ese Gobier
no de provincia cuidará de ir enviando una mensual 
en que comprenda los individuos que nuevamente 
sean atacados por animales hidrófobos, y el estado 
desalud en que se encuentren los comprendidos en la 
primitiva y subsiguientes.

Encarezco á V. S. la mayor actividad y celo en 
el cumplimiento de este importante servicio, y que 
se sirva acusar recibo de la presente circular. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Julio 
de 1886.—El Director general, Teodoro Baró.—Se
ñor Gobernador de la provincia de..... »

Y en cumplimiento de las preinsertas disposicio
nes, encargo muy especialmente á los Alcaldes de 
la provincia que no omitan remitir á la mayor bre
vedad á este Gobierno las mencionadas relaciones, 
por convenir así á un importante ramo de los servi- 

1 cios públicos.
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Zaragoza 19 de Julio de 1886.—El Gobernador, 
Domingo García.

, Por acuerdo de la Junta provincial de Beneficen
cia particular, inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l , nú
mero 147, del día 22 de Junio último, reclamé de 
los Eres. Alcaldes donde existen Establecimientos 
benéficos, destinados á satisfacer necesidades per
manentes de los Patronos y Administradores de 
Fundaciones, Obras pías, Píos legados y Ejecucio
nes, la presentación de los presupuestos de ingre
sos y gastos para el ejercicio de 1886-87; habiendo 
señalado el plazo de quinto día para cumplimentar 
dicho servicio, bajo apercibimiento de exigir á los 
mismos las penalidades que marca el art. 112 de la 
instrucción de 27 de Abril de 1875, y de expedir 
además Comisionados plantones que se encargarán 
de llenar tan importante servicio á costa del peculio 
particular de los encargados de verificarlo.

1 espirado el plazo sin que los pueblos que á 
continuación se relacionan hayan cumplido con lo 
prescrito en la expresada circular, procederé, si en 
el plazo de 10 días contados desde la fecha no lo 
verifican, á exigirles la penalidad señalada en el 
mencionado art. 112 por los trámites establecidos 
en el párrafo 2 del citado artículo.

Zaragoza 18 de Julio de 1886.—El Gobernador, 
Domingo García,

Pueblos qtte se citau y clases de las fundaciones.
Almonacid de la Cuba.—Pío legado, por 1). Pe

dro Teresa.
Ariza.—Obra pía, por D. Francisco Ariza.
Idem.—Legado y Obra pía, por D. Pedro Min- 

guijón.
Idem.—Otro id. id., por D. Andrés González. 
Idem.—Pío legado, por 1). Francisco Dórente. 
Ateca.—Pío legado, por D. Pedro Marco.
Alagón .—Hospital, (particular.) 
Bardallur.—Pío legado, por D. Francisco Pérez. 
Borja.—Obra })ía, por D. Ignacio Longas. 
Idem.—Pío legado, por Nicolás Juan Inca. 
Idem.—Hospital y Santuario de Misericordia. 
Calatayud.—Idem, por D. Alfonso I de Aragón. 
Idem.—Idem de San Juan de Labradores.
Idem.—Pío legado, por D.a Iñiga Royo. 
Caspe.—Hospital.
Chiprana.—Idem. 
Daroca.—Idem.
Escatrón.—Idem, por D. Jacinto Catalán. 
Fuentes de Ebro.—Idem.
Idem.—Pío legado, porD. Domingo Marín. 
Fuentes de Jiloca.—Hospital.

, Idem.—Píos legados de la Cambra de Misericor
dia y del Maestro de niños.

Illueca.—Hospital.
Lécera.—Hospital.
Leciñena. —I lospital.
Idem.—Obra pía, Santuario de Nuestra Señora 

de Magallón.
Los Fayos.—Obra pía, por D. Matías Navarro. 
Luna.—Hospital.
Idem.—Pío legado, por Mosen Miguel Zuera. 
Maella.—Obra pía, por D. José Bermudez de 

Castro.

Mae!la.—Hospital, por Ídem.
Idem.—Obra pía, por I). Miguel Bosque.
Idem.—Idem, por I). Antonio Torres de Pinós.
Morata de Jalón.-Hospital, por D. Antonio LópeZ- 
Muel.—Idem, por I). José Gil.
Murillo de Gallego.—Obra pía, por I). Juan Ra' 

fael Orés.
Maluenda.—Obra pía, por D.a Isabel Juan. 
Idem.—Hospital.
Montón.—Pío legado, por D. Juan Teinprado. 
Morés.—Hospital.
Quinto.—Hospital, por D. Juan Cecilia. 
Sos.—Hospital, por D.a Manuela Pérez.
Idem. -Pío legado, por 1). Pedro Larsaldia.
1 arazona.—Pío legado, por D. Bonifacio Doz. 
L cm.—Otro id., por D. José TudeJa.
Idem.—Otro id., por D. José Colao.
lauste —Otro id., por D. Cristóbal Pérez Gotor- 
1 orrellas,—Hospital, por D. Pedro Tíldela.
Uncastillo.—Idem, por D. Pedro del Frago.
Undués de Lerda.—Capellanía, por D. Francisco 

Guillén.
Vera.—Pío legado, por I). Juan Lorenzo Muñoz- 
Viver de la Sierra.—Santuario de Ntra. Sra. del 

Prado y Hospital.
Villarroya de la Sierra.—Hospital de San Lucas. 
Villalengua.—Hospital, por D.a Josefa Vera.
Villamayor.—Pío legado, de Abenia. 
Zuera.—Hospital.
Idem.—Pío legado, por D. José Suñol.
Zaragoza.—Píos legados, por el Excmo. Señor 

Arzobispo D. Fr. Juan Cebrián.
Idem.— Pío legado, por D.° Clara Inés Ded 

cartín.
Idem. Obras pías, por el Sr. Arzobispo D. An

tonio Ibáñez de Lamba.
Idem.—Pío legado, por D. Tomás Crespo. 
Idem^—Otro id., por D.a María Berdún.
Idem. Otro id., por la Marquesa de Gironella. 
Idem. Obra pía, por María Berna!.
Idem.—Pío legado, por D.a Catalina Rey. 
Idem.—Otro, por I). José Salazar.
Idem.—Otro, por 1). Cayetano Bellido. 
Idem.— Otro, por D. Francisco Lanuza. 
Idem.—Otro, por D. Bartolomé Galardeta.
Idem.—Otro, por D. Juan Campanero.
Idem.—Otro, por D." Isabel Ferrer.
Idem.—Otro, por D. Juan Marín de Roda.
Idem.—Cofradía de Santa María la Mayor.
Idem.—Obras pías, por D. José Linás.
Idem. Idem id., por D.a Catalina Ruymonte.
Idem.—Pío legado, por Dámaso Mateo 
Idem.—Otro, por D. Francisco Manuel.
Idem.—Obra pía, por D. Pedro Daza.
Idem.—Pío legado, por D. Pedro Felipe Alegría. 
Idem.—Otro id., por I). Manuel Crespo.
Idem.—Pío legado, pofeD. Manuel Sesma.
Idem.—Otro id., por D.a Melchora Rafaela Ga- 

bler.
Idem.—Otro, por D. Jerónimo Salváte.
Idem.—Otro id., por I). Lino Esteban
Idem.—Pío legado, por D. Francisco López Za

pata. 1
Idem.—Pío legado, por D, Domingo Marco. 
Idem.—Ejecución, de 1). Antonio Ánaya.
Idem. Otra, por D. Miguel Hipólito Andiano.
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Calatorao.—Hospital.
k í’’ r" ^asa Cal’idad.

eduuia.-Pío legado, por i). Jerónimo Navarro.
imitF.Vatlerra'-"()t,ra IJÍa? para ^aCuela de Gra-

Ne g o c t a d o  3.Circulares.
^i'gún me participa, el Gobernador civil de Tarra- 

^ona, en la noche del 17 del actual se han fugado 
■ i penal de aquella capital los confinados José Que-

Deliran, de 25 años de edad, estatura cinco pies, 
•a pu Igada, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 

'' 7 Piolada, color sano, de estado soltero, oficio 
tVi‘i0’•-V ^r^stóbal Cabello Cano, de 36 años, es
' l‘600 metro, pelo negro, cejas al pelo, ojos

'-uauos, nariz regular, cara larga, barba poca, 
fe oficio del campo.

a l°s ®res* Alcaldes. Guardia civil,
• ! Orden püblic°y femás dependientes de 

(.x" procedan á la busca y captura de los
con ]lífcaii08 <:o.nhoados, poniéndolos á mi disposición 
bido.^8 Se^un^a^es convenientes, caso de ser ha

lle fe 1886.—El Gobernador, 
^ommgo García.

hñk?1 ^r" de esta ciudad se me participa 
tónn ,desp,arecid<> ti día 15 del actual, de los tér- 
1) 1?? ' e '■ !flsma> ,Ju caballo de la. propiedad de 
]ph,.-.0IehC10iín*S7' cual tomó la carretera de Va- 
(|u V'1 iCon. 'Ración á la Casa Blanca, de las señas 
res '' i se expresan; encargo á los seño-
paradero procuren averiguar el
conoeir ' L re^erido caballo, y lo 'pongan en mi 
entrocr.n^en?Q, caso de ser ba9ado, á fin de que sea

/.T’c o a HIL respectivo dueño.
iJoniiimü^''.^9 de dubo be ^86.— El Gobernador,

Eeilas del caballo.
«aM^rlmJ3 lnai;ca e«ca«a, pelo castaño oscuro, lu- 
señalas <1' ' Cn a b'ente: én el pie izquierzo lleva 
recha y1(; recieilte encabestradura y en la parte de- 
V un i ú-a Cluz un grffo recientemente reventado

Ui ouitito.

TRíBUNAL d e o po s ic io n e s á  e s c u e l a s pú b l ic a s . 
toHaOnÍ'tltUÍdOihoy el Tribunal e“ sesión prej.-ara- 
sión -i f Une los ejercicios para la provi-
Lpt .n n 88 k15™61*18 de niños anunciadas en el Bo- 
á , /i’'‘-'YV6 16 de Junio último, den principio 
de ln« 1 ' C í “^ana del 26 del actual en uno

• J^a^nes de la Eí-cuela Normal de Maestros, 
los rH., ■''le87 como terminen éstos se verifiquen 
Uto R.f. i °S a ñ8 ^cuelas de párvulos en el inis- 
6es y «cánidamente las oposicio-
Mae.stras 8 dC niñas eU Ia Normal de 

Xo mí'j1 ^'í1 ,le llUe los aspirantes de uno y otro se- 
Rea S del dfecho que les ¿oncede la

oiden de 13 de Enero de 1883, La dispuesto se 

publique relación nomiiial de los señores componen
tes los Tribunales, ante los cuales .se verificarán los 
ejercicios y los de los aspirantes admitidos por reu
nir los requisitos legales.

Lo que por acuerdo del Tribunal se hace público 
á los efectos que procedan.

Zaragoza 1/ de Julio de 1886.—-El Secretario 
accidental, José García Aguado.

Escuelas elemeniales de uiuos.—Tribunal.
D. Joaquín Jimeno Vizarra. Presidente. 

Florencio Jardiel.
Pascual Capdevila.
Román Torres.
José Campos, en sustitución del Sr. Inspector. 
Antonio Gaiindo.
Cándido Domingo.

Opositores.
D. Toribio Rey Lafuente, 1). Manuel Guiral An- 

toñana, I). Luis Gil Aznar, D Florentino Chueca 
Bazquez, D. José Olivan Campo, 1). Tomás Cala- 
bia Teilo, D. Isidoro Barranco Palacios, 1). Macario 
Sauz Royo, I). Santos Marín Bernedo, 1). Nicasio 
forcal Chueca, D. Pedro González Hernández, don 
Juan Antonio Tena Bernad, D. Mariano Alejandre 
Ñuño, D. Manuel Recio Marqués, I). Blas Marín 
Monfarrán, 1). Félix Sarrablo Bagüeste, 1). Pascual 
García de Mingo, I). Gavino Enciso Vinanneva, don 
Manuel Martín Tamayo, 1). Fernando Molinero Pé
rez, D. José Fatas Bailo, I) Jesús Ayuda Muñio, 
D. José García Mainar, D. Modesto Mesa Mora, don 
Demetrio López Muñoz, D. Félix Ferrando Piadas 
D. Francisco Leris Ciprés, D. Pedro Ducha Berga- 
sa, D. Alejandro Lázaro Ramo, D. Manuel Cortés 
Mañero, D. Vicente Hernández Tudela, D. Ildefonso 
Aguado I.cgido, D. Adolfo Pérez García, D. Silves
tre Anséré Laín, I). Melchor Maza Ledesma, don 
francisco Lapena Martínez. D. Cruz Uriz Mayavo 
D. Rogerio Buil López, D. Miguel Pallarés, D. Jo
sé ballestero Gabanes, D. Francisco Alvarado Ca- 
breñero, D. Agapito Sauz Minguijón, D. Pedro Jo
sé Albaml.ra Gállégo,, I). Wencesiao López Cam
pos, D. I edro Ríos de Arroyos, D. Desiderio Artero 
Gros, D. Manuel Garcés Pérez, D. Ezequiel Solana 
Ramírez, D. Manuel Mayor Enciso, D. José Nogue
ras Romero, D, Antonio Martin Bunuel, D. Juan

I '~ o, luaiuu Duuueí, k). Juan
José Alquezar, D. Francisco Giraldos Albesa, don 
Vicente Jimeno Burguet.

Vnra ejercidos de mejora, de sueldo.
L), Angel Gabriel Crespo y D. José María Posac. '

Escuela de par culos.—Tribunal.
i). Joaquín Jimeno Vizarra, Presidente.

Florencio Jardiel.
Pascual Cspdevila.
José García Aguado.
Román Torres.
Antonio Gaiindo.
José Campos.

Opositores.

lio. I). Mari: 
| Pérez, D. F

, 1). Toribio Rey Lafuente, i). Tomás Calabia Te- 
11o, I). Mariano Sauz Royo, I). Fernando Molinero 

" "rancisco Lapena Martínez,, D. José Bq- 
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llestero Gabanes, D. Pedro Ríos Arroyos, D. Desi
derio Artero Gros, D.a María del Pilar Rosa García.

Escuelas elementales ele niñas.—Tribunal.
1). Florencio Jardiel, Presidente.

Joaquín Jimeno Vizarra.
José García Aguado.
José Segundo Fernández.
Marcelino López Ornat.

D.aPilar Lacambra.
María Diaz.

Opositoras.
D.a Pabla Baranda Olivan, D.a María Gómez Gu

tiérrez, D.a María Meléndez de Val, D.rt Bernardina 
Gracia Lasheras, D.a María Manuela de Osma (ra— 
rizabal, l).a Teresa Ascarza, D.a Felisa Rubio Mor- 
lanes, D.a Francisca Ubeda Masoner, D.a Carmen 
Benedicto Domingo, D.a Felisa Aznar Lajusticia, 
D.a Enriqueta Saurín García, D.a Angela l anguc
ia Tricio, D.a Fausta Gila Miguel, D.n Concepción 
Canales Calvo, D.a Emilia Donabeitia Larrauri, doña 
Elvira Brualla Hombrías, D.“ Encarnación Hidalgo 
Rey, D.a María Rosa Carbó Martínez, D.a María 
Guadalupe Dieste Samper, D.a María Pascual San
martín, D.6 Matea Chueca Celimendi, D.° Antonia 
Navales Logroño, D.a María Rosa Foz, D.a Julita 
Pilar Mas Casterad, D.a Ana Martínez Molina, doña 
Petra Fraguas Gil, D." Enriqueta Ros Barriendos, 
l).a Margarita Lacueva Gascón, D.a Matilde Fer
nández Villanueva, D.a Fidela Ruiz Celorrio, doña 
María do la Asunción Julve Pérez, D.a Isabel Ma
teos Hernández, D.a Dominica María Gracia, doña 
Emilia Rico de Castro, D.a María del Carmen Fon- 
devilla, D.u Jenara Lamuela Sarto, D .a Pilar Aznar 
Villanova, D.a Mercedes Llorca Ballester, D.a Ma
ría Cruz Diaz García, D.a Victorina Sierra Velasco, 
D.a Pilar Garcés Pabón, D/ María Concepción Sola 
Lafuente, D.8 Juana Manrique Zapatero, D.a Matil
de Muñido Ballestin.

Para ejercicios ele mejora de sueldo.
D." Isabel Marín Bayo.

ADMINISTRACION 8B PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Co n s u mo s .—Circular.

Esta Administración recuerda á los Ayuntamien
tos de la provincia que por Real decreto de 14 de 
Enero último ha quedado en suspenso el art. 5. de 
la ley de 16 de Junio de 1885, que establecía el en
cabezamiento gremial forzoso de los cosecheros y 
expendedores de vinos, aguardientes y licores en 
los pueblos en que se cubriese el cupo de consumos 
por repartimiento vecinal; y por consiguiente ad
vierte á dichas Corporaciones que no procede en el 
actual año económico la celebración de semejantes 
encabezamientos, como según informe, que tiene 
esta Oficina, intentan verificar algunos Municipios, 
debiendo repartirse el cupo correspondiente á di

chas especies en unión del de los demás artículos de 
tarifa en los pueblos que obtengan autorización para 
cubrir aquél por repartimiento vecinal, salvo el ca
so de que hayan sido objeto por separado dichas es
pecies de encabezamientos gremiales voluntarios, ó 
se haya adoptado respecto de las mismas alguno de 
los demás medios de cobranza que determina la ins
trucción de 16 de Junio de 1885.

Zaragoza l^ de Junio de 1886.—El Administra
dor, Alvaro Solano.

SECCION SEXTA.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo y apéndice al amillarnmiento del mismo, for
mado para el ejercicio actual, se hallará expuesto al 
público por término de ocho días en la Secretaría 
dei Ayuntamiento, á contar desde el en que aparez
ca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, durante los cuales se admitirán las reclama
ciones que se presenten.

Vistabella 16 de Julio de 1886 —El Alcaide, An
tonio Dueñas.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Aoiz.
D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta 

villa de Aoiz y su partido:
por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al jitano Leonardo Pérez y García, natural de 
Sos, que residió últimamente en Sangüesa, y en la 
actualidad es de paradero desconocido, soltero, hijo 
de Antonio y María, de 19 anos de edad, y cuyas 
señas son: estatura alta, cara regular, barba nacien
te, labios abultados, picado de viruela y bizco, para, 
que dentro del término de nueve días, contados des
de la inserción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la Cárcel del partido, ai objeto de 
responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre le
siones por disparo de arma de fuego y muerte sub
siguiente en Sangüesa, la noche del 17 de Mayo 
último; previniéndole que si así lo hiciere se le oirá 
y administrará justicia, y en otro caso se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los Agentes de Policía 
judicial, procedan á la busca del citado procesado, 
y siendo habido á su captura y prisión, trasladán
dolo con las seguridades convenientes á las Cárceles 
de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Aoiz á 13 de Julio de 1886.-—José Ló
pez Cardona.—Por mandado de S. S., Francisco 
Zubiri.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


